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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL DE AGOSTO 2007

I. CARTA DEL DIRECTOR

Apreciado amigo:

Los efectos del devastador movimiento telúrico que  afectó el quince de agosto las ciudades del Sur Chi-co y especialmente Cañete, Chincha, Pisco e Ica, han ocasionado un cambio en el modo de vida de sus pobladores, el mismo que, si bien es cierto adolecía de muchas carencias, mostraba un grado de desarrollo que se venía incrementando gracias a la la pujante agroindustria que lidera la nueva empresa en el Perú.

Nuestra solidaridad y condolencias para quienes han  sufrido la pérdida de familiares, amigos, trabajadores y de todo ciudadano que pereció en ese fatídico terremoto. 

Debemos estar alertas para prestar la ayuda oportuna y certera que esta situación requiere. En este contexto, resulta necesario destacar los inmediatos esfuerzos desplegados por el Gobierno para conocer y atender a los afectados por estos hechos. Son destacables también las muestras de solidaridad y ayuda de los peruanos de todos los ámbitos sociales, así como del sector empresarial que contribuyó con maquinaria, recursos y acciones oportunas. La ayuda internacional de todos los países amigos también fue inmediata e, incluso, tuvimos la presencia de Presidentes latinoamericanos y altas autoridades eclesiásticas.

Los acontecimientos han sido de tal magnitud que nos han llevado a tomar acciones y decisiones para atender de inmediato las necesidades reseñadas, lo cual era y es necesario y oportuno. No obstante estas buenas intenciones, se ha podido apreciar, una vez más, que la institucionalidad en nuestro país tiene fallas sustanciales.

Volvemos a recordar que en el Perú el Sistema de Salud no existe como un conjunto de entidades, recursos y personal que pueda atender con prontitud, y en instalaciones adecuadas, las necesidades de las personas, teniendo como norte siempre el servicio oportuno y suficiente. La previsión, la seguridad y la proyección han sido acciones que no se han tenido en cuenta en esta materia, más aún en aquellos pueblos en donde la salud y la seguridad social están muy venidas a menos, por cuanto la ausencia de autoridad ha promovido la informalidad y el desdén por cumplir con las obligaciones que dispone la ley para empleadores y trabajadores.

Estos luctuosos hechos nos obligan una vez más a recordar que la previsión en materia de salud debe realizarse antes de acaecido el suceso y que el seguro de desempleo es importante. Qué necesarias resultan en estos momentos, por ejemplo, las pensiones de viudez, orfandad o de ascendientes cuando una esposa se queda sola en este mundo o la madre con un bebe recién nacido en brazos pierde al esposo o conviviente, o cuando los hijos quedan huérfanos de padre y madre, o los ancianos pierden al hijo sostén de su existencia. Qué importante resulta la Seguridad Social para atender estas contingencias.

La carencia de una Seguridad Social institucionalizada en nuestro país no debe ser resuelta por las reglas del mercado, sino que corresponde al Estado brindarla en forma efectiva. Por razones de dignidad, las personas afectadas no se merecen simplemente una ayuda asistencial, sino que tienen derecho a la Seguridad Social por ser ésta inherente al ser humano. 

Estamos ante una oportunidad para que empleadores y trabajadores de todos los estratos sociales entiendan de una vez por todas que la Seguridad Social no es un costo, sino una inversión, pues las contingencias de accidentes, enfermedades, casos fortuitos y demás afectan a todo ser humano.

En este contexto, una de las acciones que debe tomarse inmediatamente es la reforma total de la Seguridad Social, desligándola del afán político y ubicándola en el escenario técnico y social que el caso reclama. 

La institucionalidad en sectores cuya acción o inacción pueden colocar en riesgo a las personas debe estar a cargo de especialistas alejados de la influencia política. Nos referimos particularmente a las autorizaciones de construcción; no es posible que se autoricen construcciones que técnicamente no son viables. No es posible que se permita estas situaciones de carencia de autoridad para fiscalizar y enmendar los hechos. 

Siempre nos preguntaremos: ¿cuál es el límite de la austeridad para un Gobierno? Creemos que cuando se antepone a las personas a los resultados económicos y materiales estamos frente a Estados responsables previsores y de avanzada.

Esperamos que estos lamentables sucesos nos lleven a reflexiones constructivas como las que estamos apreciando, y superemos la penosa situación que sufren nuestros compatriotas del Sur. Desde Análisis Laboral nuestro apoyo y solidaridad en el proceso de reconstrucción nacional, deseando que se tomen previsiones en otros ámbitos del país, como la ciudad de Lima y otras provincias en situación de riesgo.

Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· Otras cifras sobre la pobreza.
AL. Pág. 5

III. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. FERIADOS Y DÍAS NO LABORABLES

Jueves 30 de agosto

El Decreto Legislativo Nº 713 sobre Descansos Remunerados, establece que el jueves 30 de agosto es día Feriado No Laborable en todo el país, por celebrarse la festividad de Santa Rosa de Lima.

En el art. 8° de la norma reseñada, se señala que el trabajo efectuado en los días feriados no laborables sin descanso sustitutorio  dará lugar al pago de la retribución correspondiente por la labor efectuada con una sobretasa del 100%.

Viernes 31 de agosto

Mediante D.S. N° 055-2006-PCM, de 21 de agosto de 2006, se estableció como día no laborable para el Sector Público, el viernes 31 de agosto de 2007. 

Las horas dejadas de trabajar en dicho día serán compensadas en la semana posterior a la del día declarado no laborable, o de acuerdo a lo que establezca el titular de cada entidad pública en función a sus propias necesidades.

Los centros de trabajo del Sector Privado podrán acogerse a lo reseñado, previo acuerdo entre el empleador y sus trabajadores, quienes deberán establecer la forma cómo se hará efectiva la recuperación de las horas dejadas de laborar. A falta de acuerdo decidirá el empleador. AL. Pág. 4
2. NUEVA SEDE TEMPORAL MTPE

Desde las 7 a.m. del día lunes 27 de agosto, el MTPE atiende en su sede temporal ubicada en la esquina de la calle El Lenguaje con la avenida Del Aire – San Borja, a la altura de la cuadra 14 de la avenida Canadá, brindando los siguientes servicios: Mesa de Partes, Conciliaciones, Liquidaciones, Consultas, Patrocinio Judicial, Negociación Colectiva, Inspección de Normas Sociolaborales, Autorización de Adolescentes Trabajadores, Planillas, Registro Sindical y Registro de Contratos.

Los plazos y términos de todos los procedimientos que se venían desarrollando en las diferentes instancias del MTPE quedaron suspendidos hasta el 27 de agosto de 2007. AL. Pág. 4
3. CONSEJO NACIONAL DE TRABAJO Y P.E.: Aprueban criterios para reajustar Remuneración Mínima Vital
En la Sesión Extraordinaria N° 35 del Consejo Nacional de Trabajo, se aprobaron los criterios técnicos que serán utilizados para reajustar la Remuneración Mínima Vital  (RMV).

La fórmula para fijar este incremento salarial contemplará dos temas fundamentales: la inflación subyacente esperada más la tasa de crecimiento de la productividad multifactorial. 

El informe técnico fue sustentado por el consultor internacional Norberto García y aprobado en menos de tres horas de deliberaciones. 

Si bien los gremios sindicales han aceptado los criterios técnicos propuestos, también han planteado que se conforme una comisión para elaborar una nueva fórmula que acerque la RMV al costo de la canasta básica en los próximos cuatro años de gobierno. Esta propuesta no fue observada por el sector empresarial.

En los próximos días, esta propuesta consensuada en el CNTPE será presentada al Pacto Social, donde se debatirá el monto de la Remuneración Mínima Vital.
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4. POSTERGAN ENTRADA EN VIGENCIA DEL RTPS 

Mediante D.S. N° 018-2007-TR de fecha 27.08.2007, publicado el 28.08.2007, se establecen disposiciones relativas al uso del documento denominado “Planilla Electrónica”. 

Esta norma entró en vigencia el 29.08.2007 en lo referente a: Art. 1° (Definiciones); Art. 3° (Del encargo de gestión a la SUNAT); Art. 4°  (Contenido de la Planilla Electrónica); 5° (Cronograma de Presentación de la Planilla Electrónica); Art. 6° (De la provisión de información a entidades por  parte del MTPE); Art. 7° (Refrendo); Disposición Complementaria Derogatoria (referida al D.S. N° 015-2005-TR y sus modificatorias); Disposiciones Complementarias Finales: Primera (Vigencia de la obligación); Tercera (Boleta de Pago Digital); Cuarta (Normas aplicables a los Trabajadores del Hogar); Quinta (Normas Complementarias); Disposiciones Complementarias Transitorias: Primera (De la publicación del medio informático, anunciando que a partir de setiembre del presente año se publicará en el portal de la SUNAT el medio informático a través del cual se presentará la Planilla Electrónica); Segunda (Cierre de las Planillas). 

Las disposiciones restantes, también contenidas en el D.S. N° 018-2007-TR recientemente dictado, entrarán en vigencia a partir del 1 de enero de 2008, a saber: Art. 2° (Ámbito de Aplicación);  Segunda Disposición Complementaria Final (Vigencia del D.S. N° 001-98-TR); Sexta Disposición Complementaria Final (Del Libro Especial de Beneficiarios de Modalidades Formativas Laborales).

De todo lo expuesto parece concluirse que el  funcionamiento efectivo de la Planilla Electrónica ha quedado postergado hasta el 1° de enero de 2008, tal como lo había anunciado la Ministra de Trabajo, Susana Pinilla, a través de los medios televisivos de información.

Sus alcances requerirán, indudablemente, una explicación detallada que permita ser mejor comprendida y asimilada por los interlocutores laborales. AL. Pág. 4
5. SECTOR PÚBLICO: Unidad de Ingreso 2008

Mediante Decreto Supremo N° 128-2007-EF de 23.08.2007, publicado el 24.08.2007, se fija en la suma de  S/. 2,600.00 el monto de la Unidad de Ingreso del Sector Público correspondiente al año 2008.

La norma reseñada regulará los ingresos de altos funcionarios y autoridades del Estado según la jerarquía que establece el artículo 39° de la Constitución Política del Perú.

Asimismo, de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 28212, lo contenido en el Decreto será aplicable al Presidente de la República, los Congresistas de la República, los Ministros de Estado, los miembros del Tribunal Constitucional, los miembros del Consejo Nacional de la Magistratura, los magistrados supremos, los miembros de la Junta de Fiscales Supremos, el Defensor del Pueblo, los miembros del Jurado Nacional de Elecciones, los Presidentes y Consejeros de los Gobiernos Regionales, los Alcaldes y Regidores Provinciales; los Alcaldes y Regidores Distritales; el Alcalde de la Municipalidad Metropolitana de Lima; y a las autoridades nacionales, regionales y locales. AL. Pág. 4

III. SECCIÓN INVITADOS

· Sistemas de Pensiones Públicos y Privados Comparados: Una nueva evaluación de la experiencia latinoamericana/ Carmelo Mesa-Lago
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V. ANÁLISIS LEGAL
1. SEGURO DE VIDA LEY: Continuación facultativa por parte de ex trabajadores

El Seguro de Vida Ley, obligación del empleador a partir del cuarto año de prestación de servicios del trabajador en la empresa, se encuentra regulado por el Dec. Leg. Nº 688.

La última modificación introducida al texto legal reseñado se efectuó vía Ley Nº 27700, la misma que definió algunos alcances respecto a la continuación facultativa de este seguro por parte de trabajadores que cesaban en el empleo; sin embargo, y como veremos en esta ocasión, quedan pendientes algunos aspectos relacionados con este tema que ameritarían mayores precisiones. AL. Pág. 17
2. JUBILADOS QUE SIGUEN TRABAJANDO: Primera Parte

Nos referiremos a la situación de aquellos pensionistas del Sistema Nacional de Pensiones (SNP) o del Sistema Privado de Pensiones (SPP) que estando gozando de su respectiva pensión de jubilación reinician actividad laboral –especialmente de carácter dependiente– posibilitándose de esta manera mayores rentas.

La legislación nacional admite esta conjunción de ingresos, aunque con ciertas limitaciones tratándose de jubilados del Decreto Ley Nº 19990. AL. Pág. 20
3. INTERMEDIACIÓN LABORAL: Actividades comprendidas  en este ámbito
Las actividades que pueden o no ser realizadas por empresas de Intermediación Laboral fueron definidas en el D.S. N° 008-2007-TR, especificándose así, en forma definitiva, aquellas que no se encuentran comprendidas dentro de su ámbito. 

Sin embargo, la Directiva Nacional  N° 004-2007-MTPE/3/11.2, publicada el 13.08.2007, viene a crear confusión y desaciertos respecto a este tema, por lo que analizaremos en esta oportunidad sus alcances. AL. Pág. 22

4. Construcción Civil: Aprueban Directiva que regula Procedimiento para Inscripción en el Registro Nacional de Empresas Contratistas y Subcontratistas

Mediante Decreto Supremo N° 004-2007-TR, de fecha 01.03.2007, publicado el 02.03.2007, se creó el Registro Nacional de Empresas Contratistas y Subcontratistas de Construcción Civil a cargo de la Dirección de Promoción del Empleo y Formación Profesional (DPEFP) del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, o de la dependencia que haga sus veces, el mismo que fuera objeto de comentario en ANÁLISIS LABORAL de marzo de 2007.

Por Resolución Ministerial Nº 195-2007-TR de 20 de julio de 2007, se aprobó la Directiva que regula el procedimiento para la inscripción en el Registro antes señalado, sus anexos, así como el glosario para el listado de calificaciones. 

A modo de complementar la información brindada, adjuntamos los siguientes documentos:

· Modelo de Solicitud para la Inscripción en el RENECOSUCC.

· Modelo de Solicitud para comunicar variación de Domicilio.

· Modelo de Solicitud para Renovación de Registro.
· Modelo de Declaración Jurada de Cumplimiento de Requisitos.
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5. ZONAS DE EMERGENCIA: Aplicación de medidas laborales
A raíz de los sismos acaecidos el día 15 de agosto de 2007, por D.S. Nº 016-2007-TR se dictaron una serie de medidas laborales temporales "destinadas a brindar facilidades a empleadores y trabajadores de las zonas declaradas en emergencia; así como medidas administrativas para el cumplimiento de los plazos aplicables a los procedimientos administrativos". AL. Pág. 31

6. Contratación de Extranjeros y su Calidad Migratoria

En el presente artículo se efectúa el análisis legal de la contratación de trabajadores extranjeros con especial énfasis en los requisitos, así como en el procedimiento a seguir, para efectos de obtener la calidad migratoria  que le permitirá laborar en nuestro país.  

En este contexto se ha revisado el Decreto Legislativo Nº 689, Ley de Contratación de Extranjeros, su norma reglamentaria, así como determinados procedimientos que se encuentran regulados en el TUPA del Ministerio del Interior en lo relativo a la Dirección General de Migraciones y Naturalización - DIGEMIN, aprobado por D.S. Nº 008-2002-IN. AL. Pág. 32

IV. NEGOCIACIÓN COLECTIVA

· Convenio Colectivo : CAPECO y la Federación de Trabajadores en Construcción Civil del Perú
Transcribimos a continuación el Acta Final de la Negociación Colectiva en Construcción Civil 2007 - 2008 suscrita entre CAPECO y la  Federación de Trabajadores en Construcción Civil del Perú.

Incluimos, adicionalmente, un cuadro de remuneraciones actualizado sobre la base de los últimos incrementos otorgados en el Acta antes reseñada, que comprende, asimismo, los montos correspondientes por gratificación de Fiestas Patrias, horas extras, indemnización por hora extra, asignación escolar por hijo y liquidación por tiempo de servicios.

AL. Pág. 34
VII. COYUNTURA
· El más intenso sismo. AL. Pág. 41
VIII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación: Del 13 al 24 de agosto de 2007

1. Procedimiento para la Inscripción en el Registro Nacional  de Empresas y Entidades que realizan Actividades de Intermediación Laboral –RENEEIL (13.08.2007) (351416)

R.M. N° 206-2007-TR de 01.08.2007. Ver página web de AELE (www.aele.com).

2. Acta Final de la Negociación Colectiva en Construcción Civil 2007-2008 suscrita entre CAPECO y la Federación de Trabajadores en Construcción Civil del Perú (13.08.2007) (351490)

R.M. N° 214-2007-TR de 10.08.2007. Ver artículo en la página 34.

3. Convierten diversos Juzgados Especializados Civiles en Juzgados Contencioso Administrativos de la Corte Superior de Justicia de Lima (15.08.2007) (351578)

Mediante R.A. N° 148-2007-CE-PJ de 11.07.07, se convierten los Juzgados Especializados Civiles 62°, 63°, 64°, 65° y 66° de la Corte Superior de Justicia de Lima, en los Juzgados Contencioso Administrativos 11°, 12°, 13°, 14° y 15°, los mismos que continuarán funcionando en las sedes donde actualmente se encuentran, hasta cuando sea posible su reubicación.

4. Declaran en Estado de Emergencia en el departamento de Ica y la provincia de Cañete (16.08.2007) (351613)

Mediante D.S. N° 068-2007-PCM de 15.08.07, se declara en Estado de Emergencia el departamento de Ica y la provincia de Cañete del departamento de Lima, por el plazo de 60 días naturales, como consecuencia de los fuertes sismos acaecidos el día 15 de agosto del presente, donde se han registrado pérdidas de vidas humanas, un número indeterminado de heridos y considerables daños materiales.

5. Disponen el otorgamiento de ayudas económico-sociales a población damnificada por sismos (16.08.2007) (351676)

Mediante D.U. N° 023-2007, se otorga ayudas económico-sociales a la población damnificada que ha sufrido pérdidas humanas y materiales en los sismos ocurridos el día 15 de agosto de 2007 en el departamento de Ica y la provincia de Cañete del departamento de Lima.

Las ayudas económico-sociales dispuestas en el párrafo anterior consisten en lo siguiente:

a) Subvención para sepelio.

b) Subvención por pérdidas materiales.

6. Declaran Duelo Nacional los días 16, 17 y 18 de agosto de 2007 (17.08.2007) (351678)

Mediante D.S. N° 069-2007-PCM de 16.08.07, se declara Duelo Nacional los días 16, 17 y 18 de agosto de 2007, debido a los fuertes sismos acaecidos el día 15 de agosto del presente, que han registrado el lamentable fallecimiento de un considerable número de ciudadanos, principalmente en el departamento de Ica y la provincia de Cañete del departamento de Lima.

7. Dictan medidas laborales para la zona de emergencia (17.08.2007) (351681)

D.S. N° 016-2007-TR de 16.08.2007. Ver Informe Laboral, setiembre 2007.

8. Autorizan a procurador a iniciar acciones legales contra ex trabajadores del Poder Judicial para la recuperación de sumas de dinero percibidas indebidamente (17.08.2007) (351736)

Mediante R.M. N° 183-2007-P/PJ de 14.08.07, se autoriza al Procurador Público a cargo de los asuntos judiciales del Poder Judicial a iniciar las acciones legales contra ex trabajadores del Poder Judicial establecidos en la Resolución Ministerial reseñada, para la recuperación de sumas de dinero percibidas indebidamente.

9. Otorgan facultades en representación de la ONP a Coordinadores de Plataformas – Lima (17.08.2007) (351745)

Mediante R.J. N° 146-2007-JEFATURA/ONP de 03.08.07, se otorga a partir del 1 de agosto de 2007, las facultades en representación que permitan apersonarse a nombre de la Oficina de Normalización Previsional (ONP) ante toda clase de entidades públicas o privadas, para iniciar, proseguir o concluir trámites, formular denuncias o iniciar procesos administrativos en defensa de los intereses del Sistema Nacional de Pensiones, de los regímenes previsionales a cargo de la ONP y/o de la misma institución, previa coordinación con la sede central, e incluso, plantear reclamos ante las entidades del sistema financiero con relación al proceso de pago de pensiones, a los Coordinadores de Plataformas – Lima, Arturo Luis Chucos Calixto y José Francisco Estela Campos.

10. Aprueban el Reglamento de Seguridad para las Actividades de Hidrocarburos y modifican diversas disposiciones (22.08.2007) (351940)

Mediante D.S. N° 043-2007-EM de 21.08.07, se aprueba el Reglamento de Seguridad  para las Actividades de Hidrocarburos.

Asimismo, se modifican los artículos 36° (Unidades automotrices del muelle), 39° (Equipo de extinción de incendios), 45° (Notificación de Descargas o Fugas de Hidrocarburos Líquidos en Aguas Territoriales del Perú), 56° (Situaciones que requieren Informe), 108° (Informe de Accidentes) y 116° (Informe de Emergencias con Hidrocarburos Líquidos o Gases) del referido Reglamento.

11. Ley de solidaridad con las localidades afectadas con el sismo del 15 de agosto de 2007 (23.08.2007) (352029)

Mediante Ley N° 29076 de 22.08.2007, se crea la Ley de solidaridad con las localidades afectadas con el sismo del 15 de agosto de 2007, por la cual se autoriza a los gobiernos regionales y a las municipalidades provinciales y distritales de las localidades afectadas por el sismo reseñado, y declaradas en emergencia, a utilizar,  previa aprobación mediante Acuerdo del Consejo Regional o Concejo Municipal, según corresponda, los recursos que reciben por ingresos provenientes del canon, sobrecanon y regalía minera a que se refiere la Ley N° 28258, para la ayuda a la población damnificada por dicho desastre natural, así como a la reconstrucción, rehabilitación y reparación de la infraestructura afectada.

12. Designan representantes del MINCETUR ante la Comisión Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso (23.08.2007) (352030)

Mediante R.M. N° 169-2007-MINCETUR/DM de 20.08.07, se designa como representantes del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR) ante la Comisión Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso, constituida mediante Decreto Supremo N° 001-2007-TR, a los señores:

– Evelyn Aliaga Vizcarra, representante titular.

– Eduardo Alfonso Sevilla Echevarría, representante alterno.

13. Prorrogan suspensión del despacho judicial por los días 23 y 24 de agosto de 2007 en el Distrito Judicial de Cañete y disponen el funcionamiento de Juzgados Penales de turno y de Familia (23.08.2007) (352045)

Mediante R.A. N° 200-2007-CE-PJ de 22.08.07, se prorroga la suspensión del despacho judicial por los días 23 y 24 de agosto de 2007 en el Distrito Judicial de Cañete.
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